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CO N STITVCIO N ES
I

C A P E L L A N I A S ,

QVE M AESTRO  DE CE«
fundó

Igleíia Cathedral de
el Señor

D O C T  O  P E D R O
»

ANTONIO DE SALAZAR,

Y G O N G O R A ,

C A U A LLERO  DEL O RDEN DE CA»
latrava, Dean, y Canónigo de dicha

Santa Igleíia.
D ISPVESTAS, Y  ORDENADAS

VIRTVD
de fu Santidad, 

P O R  E L

F A C V L T A D

MO

C A R D E N A L  S A L A Z A R
DEL TITVLO DE SANTA CRVZ IN lE-

rufalem Obifpo de Cordova, del Con
fe jo de fu Magelfad, &c.

ímpreffo en CordoVa en la Imprenta de la Dignidad EpiJcopalj
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Fol I
EDRO POR LA 'D I U I  N A

miferieordia, de la Santa Iglefía 
de Roma Presbytero Cardenal
Salazar  ̂ del Titulo de Santa 
Cruz in lerufalem , Obifpo de 
Cordova,del Confejo defu Ma- 
geftad, &c. Por quanto el Se

ñor Dodtor D. Pedro Antonio de Salazar, y Gon- 
goramueftro Sobrino, Cavallero delOrden de Ca- 
iatrava, Dean j y Canónigo de efta nueftra Santa 
Iglefía Cathedral de Cordova, Juez,y Examinador 
Synodalde elle Obifpado? ( )̂ movido del zelo

mayor lervicio 
y permanencia

y mas Uenerables d
lien do de las

Chriíliaodad, fe hallaba fín el numero necefíario
de Miniftros fuficientes

y grave
dadjquécorrefponde ala grandeza ,devoción , y
religiofidad, conque las demas cofas del culto Di
vino fe pradtican, y executan en ella, fuccediendo 
frequentemente por eílacaufa faltas notables en
las Horas Canónicas con las
diferentes ocupaciones,y afiftécias de los Capella® 
nes de la üeintena muchas veces defierto de quie- 
nés las puedan fiiplir? C*) pues aunque el Pfalmear 
cnelChorojy arrimarfealFacifí:or,es clara , y la 
primera obligación de los Capellanes Perpetuos, 
como evidentemente confia del Eílatuto, que ha-

, de fus
ciones, y las diferentes veces,que en eíla confide» 
ración fe les ha notificado? afsi lo obferven con to-

A z

Motivos de cf->
ca Euadacion.

%
Cantar, arr!-
marfe al Facií- 
to r, es obliga
ción de toüos 
los Capellanes 
perpetuos.

do,
X  N

\  >  ♦ ^ V



11♦ * 
do> comc) de

pleSi y y
Borar abfolutamenre el Ganto Llano,

« A  . •  ‘ I  . ^  ^

fervirían mas de , fe Ics

%
Motivos para 
Ia CapeUani a 
átí'a:a al Maef- 
tro deCetejiao-

difimiilando
palobligauiuti. \ ]  ̂ ---------- ' ' ^ 1 1 1
aver en dicha nueftra Santa Igleiia Cathedral con.

á no

mas.

*
Suplica a ÍU Sa
tldad.

grua y competente pára
Maeftro de Cerem

Eip
y autoridad, que áeña tan grande

efte principal
yo r, bya a alguno de los Capellanes del Choro

fi tu ad O S

y M y im-

qniíiefle obligárfe

grados
con

amor, y enquefirvé,y de va
^  A

en
alcanzaíTen fus fuerza

tan notables (
rendidás fup de nueftro BeatiíE

V

mo Padrciy Señor Clemente ündéGiino
dig

y facultad Apoftolicá á
fíete tJillas

eftenueftro

feg ícra gozarla
i .  -

j

I
o

V a



íe crigieflen, dotaffen,y fundaíleh fobre todos
fe

Maeílro de Ceremonias
para

tantos Cantores, y Pfalmiftas, que fuplieíTen la re
ferida neceíidad del Choro; cuya piadofa fuplica 
fue gradíTimamcnte oyda, y concedida de la fum» 
ma clemencia de fu Santidad por fu Bulla Apofto-
lica pedida apud Sanétam Mariam

ginal fe guardará

die vero vigeíima fecunda , .. 
fexto de fu gloriofo Pontificado

feptingé

>quees,yfera 
con Nos 5 y nueílros SubceíTores de dichas Cape-

3 y concurrirllanias. Por tanto, deífeando ayudar

cidos gallos

y
y

i)or
inflandas , como á quien concedió fu Santidad , 
mientras vivieíTe la omnimoda difpoíicíon de la

vfandode
y

ordinaria,y de la efpeciafqae fu Beatitud Noscon^ 
cede en la Conílitucion diez y fíete inferta en la di
cha Bulla, ( ^ )  hacer,traducir,extender,ydeclarar 
las Conílituciones , que han de obfervar di
chos Capellanes, fegun la mente de fu Santidad
deífeos de fu Fundador,y mejor férvido de la Igle-

* * * W- vj V/ L/ i 1 i Ky KJ y y  £• * V/ t \ x v

demás de las Conílituciones,que
B

< I  ^ 5 A * *  • ‘  ^  ^ < / /> I  L  .

Traducción 
mayor declara» 
cion délas Coí^ 
tituciones.



\

€ada Capense
tenga fusCooíl! 
tuciones.

los Vifita-
dores atiendan 
mucho á que 
fe cobren las ai- 
pas.

ue fe le car 
^ué las multas 
al Maeftro de 
Ceremonias.

en eiks, Atuviere
por re

en CL
Y rigo

)
parad férvido >

tan
que es el íin á que

DIviíion de la
Prcílamera en

renta
fie te

artes 1

dara
s. — — ' • “ i ' - *

X

;=v “ * • ' « W ' e » » * ' -



¿

para va y las otras
os, o

, con ó tal vez

los ha
no fe p

antes fean mas
«  ♦

is de las Ferias 
hafído inci

Clon
inten 
V aun

n 1c a  s ,

ano,eftarfe los demás arr á fus filias
enarO

contenta
ara entonar lasDivinas ala 
e folo con la material

tencia, es muy m u Y e n
s conciencias;

álos
quando

medio de tener á
en rne

e s p a g

Lose
no

principal fin a Fuodaei
r I( y  R A f

O

Que fe han de 
proveer vnacn 
el Macñro

remonias,7 
las otras ibis en 
voces de teno
res,cótrabajos» 
ó contraltosidc 
mucho cuert

\

Fundación, que fus 
mas dieftros Cantores, por

s voces, DO
obligación d,e todos los que tienen refi

que es cantar
muchos los dias del canto pt

Que los Cape
llanes , aunque 
fean ¡os mejo
res Cantores , 
no íc puedan ef 
cuíar decantar,
yPlalmearenel

!'0*, que es

imera de to
dos los que tie
nen rcftdcncial

Exprefionespla 
do fas , conque
d  Señor Chan
tre Don Fer
nando lliú'z de 
Aguayo cucar 
gó a lus Capc- 
iianes Pialmea- 
ícnenciChCi

I  .  .  ^  ^ ^  ^
X  N  ' • < r  ♦ t  ^

*  4 '  *  < >  NK < te x^ ^
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%
Que las Bullas 
de annexion no 
alteraron las 
Conílirudones
de los E uudado 
res.

as expi'cfíones conque
ación á fus Capellanes el Señor 

Chantre Don Fernando R uiz de Aguayo, magnifi
co Fundador de las Capellanías de la Sangre, con 
citas palabras, que manifieftan bien fu zelo. Y  los

ejlén en las dichasy
como dicho esHoras honejlamente cantando 

continuándolas , e non fe apartando de ellas d rê  
Xar
Capellanes del otro Choro cantaren el 
prifa , y non como deben , los

ni a leer ,jy f i  acaeciere, que los ̂ Beneficiadoŝ y

míos
de

íes jé Sa-’
crtfianes canten el %Jerfo , que d ellos viniere def 
pació en convenible como no la V i a de
los otros, é afisi bajía tres, ó quatro Verfos ; é f  los 
otros non fe corrigieren de la dicha aceleración o

Aefie i eren burla , ó riyeren de ello , mis Capellanes 
Sacriflanes , puedan falir , y falgan para aquella ho
ra de manana
canten Horas
mente

ó tarde , é non buelvan al Choro , ni 
y ganen el punto del Choro entera- 

ajsi como fe ende ejluviejfen. Y ni de ellas,’ 
morras Capellanías afeólas á Muñea,  ̂ en que
fon también muy claras,y piadofas las exprefíones 
conque fus Fundadores encargan Pfalmeen, y can
ten las Horas fus Capellanes,para fuplir los defec
tos, que ellos tuvieren en ella obligación, alteró la 
Bulla de annexion del Señor Sixto Quinto, ni las 
Conílituciones , que en virtud de ella hicieron 
nueílro antecefor el Señor Don Francifeo de Rey- 
nofo, y el Cabildo, ella particular obligación, y 
Conílituciones de los Fundadores, antes las reva- 

( lidaron, encargando fu mayor obfervancia;con cu- 
\  yos motivos,paraque ellos Capellanes vayan por 

camino feguro con conocimiento de la verdad,Tea



exempkfes. erattíos efi pios
y jn o

rimer acion j

reiidbcicia  ̂con el moMvo de 
les baxara,ylaíHmaTála voz > como fucede

Tovcei* uno en
en

ó fuerte Mufícal, fino folo
mo va

CLierpOj
exercicio.

Que no fe pro
vean eflas Ca
pellanías en T i
ples , Contral
tos delicados,, 
ni inftruraen- 
tiílas»

í

\ ■ i
provifioo,

poficion de dichas fiete Capellanías, míen?
tras icanre viviere,

en los fugeCos, quele parecieren toas car 
y apropofito, prefcntando defpues los pro-

Pieno con la parte

Que el Suplí
cate tégala om 
nimoda difpo- 
ficion de eftas
CapeHanias mi
entras vivâ .

jpara que
pruebas en la conformidad>q fe acoílumbra. Y  def-

Patronato, no
minación , f  
collación ,def-

pues de los dias del Suplicante, (  ^ ) ha de quedar êi Suplicante!
^  ^  V / n  d  Cabildo Ple

no con la parte 
dd Señor Pre
lado.

' JL  ̂ á A

elPatronato, notoínacion 3 provifíon , y colación 
de dichas fíete Capellanías al Señor Obifpo, y Ca-

Pleno
Clon

3 a cuya
icante

que tiene , y cuy dad o
el Cabildo Pleno atiende a todas las cofas

mirara fiempre con gran
an es ) no inte

en cofa alguna, mas de lo aquí. expreílY
G do.

¡k
Que el Cabildo 
atenderá coa
grande amor á 
dios Capella
nes , adelantan
do á ios bene
méritos en los 
Saiai los de los 
Exc ufados.

< S  x < l  •
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' á ' i •
Voto de 'cau« 
dad cnel Prela
do.

y para ello llerapre, que vacare alguna
fe provea 

por opoficion.
chas Capeilanias A: fe han de poner Edidtos lia
mando á concurfo con termino competente

i

que tuviere la
ella el Uoto

>
y

jConcurnen
, fea el ele dio

dándole la colación ,y poíTefíionj pero {*) íihuvie-
Que fe llame pc noticia, quc cn Otra íglefía ay vDabucna VOZ
?e que merezca mejor, que
áprofito é otra 
Iglefia , y que 
vendrá, reccbi-

el premio, y no
quiere oponerfe, como muchas veces fucede con
los que tienen credito , y opinión , por no _ 
e n fus íglefias proprias, pero que llamado vendría 
á fervir en ella, en elle cafo , fin dexar de poner los
___  or breve termino, daracomifion el ^
do al Señor Diputado, que fuere de la Capilla,
ra que ven ga r

4  no fe provean 
jamás por fuer 
te , 6 nomina
ció del Cultos

á que fean los informes muy feguros , y de perfo 
ñas muy deíinterefadas, y inteligentes j y no pro
veyendofe en eíla forma dichas hete mas

elMaeftro y las otras
en las voces referidas, y en ningún } ,1 o

¡muía-
lO-'eSW-eu'SiA»



es fi
icante,

na contingencia 
íuerte>b Güilo s- jamas

motivos
tiene
mo fu principal cuydado,para prevenir eíle riefgo  ̂
qfi por algún accidente fe penfiaíFe,en cofa tan cla- 
riílimamcnte opueíla a fu intencio, y áí íus deiJeos  ̂
por el raifmo cafo, y fin mas declaración, ( ^ ) fe de-
buelvaJa. o, qu e e s

tos, y haga la colación,
no? arre

Q b i f p

en e l ra a s 
Y  teniendo

fin, parte el Señor

fe

como

tidad le impone, por

i i i r .

*
Devolución al
Señor Obifpo» 
en cafo de lee
malproveyd̂ s

i.

forteo? como en otras Capellanias del Patronato 
del Cabildo Pleno,y fi acaeciere ( lo que no efpera- 
mos, ni Dios permita) (   ̂ Nos prometemos de 
fu zelo, y del fervor conque en fu Paíloral obliga
ción debe mantener la fuerza de las vltimas volun- 
tades? y mas tan expreífiidas, y 
la prefente ? en que no cabe interpretación alguna, 
que execLitará con el mayor cuydado , fin podeife 
liíirpr defe.nrp.ndido , eífca condicicion? que fu San-

ála provifion

«f
Encargo al Se 
ñorObifpo.

V A
%  >

Ve el Capellán, que fe eligiere para Maeftro de 
Ceremonias , ha de gozar de ios mifmos fitua-

Q JL,

Que el Maef -
trodeCerémo 
nías gezc fas
fitwados»



dosi las dos Meffas
de dicha

Ceretnooias> 
jutitandofcaeilb 

, y los demás emolu-

$üs obllsacio 
nes.

Libro punto en
en trece

que por
No-

%
Que el no ve
nir á Prima , y 
Nona,fc debe e 
tender cp quie 
no tuviere voz,
ni íupierc Can
to Llano»

y cinco años, 
para el Maeftro Diego Diaz de Efeobar. (*' ) Y  aun-- 
que á dicho Maeftro nó fe le impufo obligación de
venir

tres
-

eras
puntacion

3 enla^3 May ti o es 
la noche de Navidad,fe

ni tuviere vo z , ni fu-
• «

pie re el Canto Llano > fino que íiendo fugeto muy 
inftruydo,y de grande opinión culos Sagrados Ri
tos 3 le pareciere al Cabildo conveniente fu elec„ 
cion , V en efte cafo tendrá gran cuydado de venir

%
Que Te atienda 
mucho iea Ca- 
toUaniÜael Ma 
eílro de Cere
monias»

%
Que fiendolo,
aíiftaá Prima,f 
Nona tenga

muya tiempo para las Miífas de Prima, y para re- 
giftrar antes de üifperas por latarde? íiendo el mas 
puntuaby afiftentedetodosenlalgleíiaj pe
ro fiempre fe procurará fepa bien el Canto Llano > 
pues con efta circunftancia, podrá ayudar mucho 
al Prefte, y Diaconos, dándoles los tonos,que cor- 
rcfponden á la folemnidad de los Oficios? y íiendo 
aííi, como lo es al prefente, debiendo dar exemplo
á todos fus copañeros ? [^ )  ferá el primero

Prima? y Nona  ̂como
Ca-



ellanes, tániendo fu puntaciow en ellas, (
I I

para el govierno del punto lo declarará
y

íiemp ) pues

Que declare eí 
Cabildo ai hó-
brarle í¡ entra

svietido fido el principal cuydado dedicho nueftro
^  ___

concita obliga
cioa»

Sobrino en efta tan piadofa Fundación la devota

yeld
gradas

oblig
no, y miniílrar en el Choro, pues con la ociofidad

El principal cu! 
daao del Fun
dador fue laaíir

♦

teda a Prinaas* 
y  Nonas, y que 
cantafíen elCS.-̂  
to Llano.

de eftarfe
darle más armas al enemigo común, para tentarles
enlomas perjudicial al Choro , y culto Divino,
que es mantener en el converfaciones indecentes .

Maeftro
tiendo á las Primas, y Nonas, cantando, y arriman-
dofe al Faciftor, íiempre que pueda, íiendo el Mi-

m . m .  •  «  ^  l A

niftro mas principal, y de mayor eftimacion de la
Igleíia, praéiiearan todos lo milmo fin eftrañeza
defeando con aníia, como tantas veces Nos
nifícado dicho nueftro Sobrino, que fus Capella»

fanta
principalm

punto,
Que procuren
Icrvir al Choro 
defuerte , qae

L ---- --------- -- no lean teníaos
cantar, íirviendo mas con fu ociofidad en bl,á la tur- f"- iCS»

y  B  ^

tiles,dando motivo á la murmuración de ellcs,y de
fus Fundadores

quealavtilidad,('*) y que pufieífen el
y eft

iminiftra
X    ̂V* w* W V? j WLl

mas, y mas al Divino culto,y no
en hacerfeles graviífimo qualquier leve trabajo, en
 ̂-A J  ^ . 1 i i w i A A -ir dexando, y efeurandofe poco á poco del ciimpii-

En lo que debe 
poner íu ma« 
yor eñimacion
los Capellanes
perpetuos.

miento
o, en eftarfe inútil, ver y eferup

ce



XII
te en fus filias íin cantar

y quatro cortos

ííble
y

*
Que no qulfo
clFüdador gra
var cftas Cape
llanías , porque 
lirvieffen me
jor el Choro.

que dicho nueílro Sobrino Nos ha encargado pon
deraíTemos cite punto>que es el de lu may
d o , } y ravare
llaniasj como lo

peíTadas cargas Refpon-
fos, MiíTas,Oficios, Fieftas,que püdi
fieio proprio, dexandolas libres, porque feaplicafi-
fen con mas tiempo , y mayor afeólo al

^ A • I ^
la Iglefía ,• efperamos en Dios, y en cia de
ellos Capellanes, que ley endo eílas Conftitucio»

deíTeos de fu
ntualiffimos*--------  ̂ J  i ,

obfervantes de lo que tanto fe les encarga.
M  l . _ l

YV/ L./ X W X V iX XX w A’ v-r- -----
biédo fer de todos tan atédida la autoridad del ofi-

^  ____ •  •

del Maeíiro de
cipalmente de fusCapellanescompañeros,(^) fe-

Que el Maeflro 
de Ceremonias

d c ^ k h "  mas aníiguo, y obrando ^
peUanes. ,fimo en el punto, y honor de ui CapiUa, tiaciendo

ráfiempre tenido por fu Prefidente , y Capellán
como tal, fera zelofifi

MiíTas
) advirtiendo a los, que no aíiílierett% ucecLieia,

Quezde/afif- con cl fileucio, quc Ics toca , y aviendo algunos
iendoáfasCa- obílinados, que defatiendan dichas correcciones.

Señor Dean, ó ' ’ "
Cordova, ó Señor Diputado,para que con fu acuer

fe les caílig
Maeíiro

Que fea Admi 
nihrador de !■ 
Fabrica.

toda la
fiemp

Füuüa-
,.y

'' 7''



Fundación, cobrando! cémo ya vá dicho
fpas de los Cap

IlaneSí(*) y págando de dicha réntalos diê ; duca- 
dos 5 y feis arrobas de acey te , q al Capellán

cafo de no quedar dotada la Sacriftía
fele feñalan, en la cuchara ? y 
de regalar al Señor 
y en el culto,y masprecifos Ornaméto 
que los hará con acuerdo del Señor Di

conque han
Pedro,

y
Capellanes,á quienes llamará, (  ^)

yjuntara

%

Que fe junten 
los Capellanes

 ̂  ̂ , ñ 3 leer citas C ó f
. CIO, y a lo menos vna vez cada ano , para leer eítas titudones , f

q na do le ofrez 
ca algún negó-

V.

. r

✓ / ----- -- -- ^ ------ -- ------- ---- ^ I ^ w

Conftituciones, pues teniéndolas prefentes, cum
plirá , y fatisfará mejor cada vno fus obligaciones, 
y ella odo fobrada dicha Fabrica, fe renovarán á fu 
coila, quando lo neceíitaren los doze cirios , que 
á dicho Maeftro fe le han entregado para las vein
te y feis Uigilias,y MiíTas de fu obligación, gallan
do también las velas, que fueren neceíTarias para el 
Altar 3 y Tumba; (*) pero no lo eílando, fe facará 
eíle corto gallo del Ádminiltrador de loSjCapella- 
nes,de cuyo cargo es cumplir con la maybr decen-

CIO»

De donde ht
defalirel gado 
de la cera para 
las Millas.

Y  parac 
Maeítro

ím puello

no las multas
)darádeel

quenta á los Capellanes con afiílencia del Señor 
Diputado, á cuyo fin fe le ha entregado fu libro,

envncaxondelaCapilla,y aprobadas, y 
firmadas dichas quentas del Señor Diputado,y dos
Capellanes fe paíTarán en Uifíta, dandofe por bien

%

Que dé quen
tas todos loS 
años del caudal 
de la Facrica.

hecho fe ella for
ma.

D 2 : :



V.

Que losTdsCa 
peüanes aGftan
á Primas, y N@
fsas.

* i

'e los otros feis Capellane %
gados a reíidir en el Choro defde el princi
pió de Prima, y Nona, pues aviendo de ve

perpetuos

corazón
confuelo p 

genio
mas ^empezará alabar al Señor en Horas tan Sa
gradas, á que fu Fundador tuvo gran devoción , y

% procuró afiílir íiempre que pudo, ( ^) pero no por
SrPrefidehtes cílo dexará de fet zeloíiííimool Señor Preíidente,

como fiempre fe ha acoílunrbrado, en eftrechar areázelofifsimos 
en hacer á los 
Capellanes de 
laVcIntena cu- 
plan conlaobli 
gacion de afif- 
tirá Primas, y  
JsTonas.

delaUeince
ellas Horas , c o m o  en qnienés relide radical-

á
Melfa Capitular , pues aviendo lido la intención
del Fundador obligar 'k fus Capellanes á la reliden-
cia de ellas Horas , porque fean alillidas con mas

/. *

Minillro
iuíli

; f ■ ,í‘

los Capellanes déla üeintcna ? no fe logra el ma-
folo

rir a elle perjudicial inconveniente, el cuydado del 
Señor Dean,ó Señores Prefidentes en eílrecharlos, 
como Iiempre fe ha hecho, á que cumplan con ella

Y
que huviere algún Capellán de la Veintena

_ _ A  ̂ .*• a ®
ncia

que 
, me»

Que no fe le
pueda conferir ^
alguna de eftas por lu voz,
CapS^de la rezca el dcfcanfo de alguna de ellas Capellanías, el
Veintena , que 
huviere fido 
deícuydado en

haníido muy relidentes , y afiílentes á Primas , y
Oas.

C O

y prefiera a los dem^s Opofito
que no



Nonás^fea efta la mayor excepción q fe puéd

tiingun modo á algu
pá

aííimifmo eftaran
Midas

üifp
A í T u m p

Mufícos
gando
iVl

mifmo las Tinieblas
y

de Navidad: y el que faltare a Prima ,
real, y medio de vellón , y la mifma cantidad en

No
preíTados anes

que fueren folo Pfalmiftas, no podran tomar Re«

fe le s
princi

vas ion donde no vienen al Bene-
didus , y es tan exceíivo eí calor,qué hace, pero fe

eíta facultad

por
f i

al Maeftro de Geremo dicho

/ que fue-

Obligaciones 
en el Choro dé 
iosCapdkiKS.

r e n  r con la oblígadoD

ímmrAiá

eos, las falcas, que
E

M u i i »

•  t

/i * . , i
, i >'

%

Que cada afpá
importe real,f 
rae dio de vcll»

«f
Que los q frie-j 
ren Ca neo reí’ 
puedan comac 
Recle en May» 
tiñes, pero qué 
no lo executea 
muchas veces.

-

%

Que cada falta 
de Mufica lea 
tres reales, que- 
Ion dos aí'pas de 
las ordinafias*,;

,-.S"6

1

/



en las
hu vieref algún Capdian

.poco rcíidete, 
pueda levantar
el Cabildo el
precio de la 
multa.

huviere al

, que por

m a s  n e

fer corta 
ya en

e n

aíieftasalos Lü

re ,y  proíiguiendo fu exemplo ,

\ .

que por el interes j 
plir, como debe fu

ación
' •

u puedan
proveer équic 
folo fepa d  Ca
to Llano, fien- 
ido lugeto mii7 ren,y no

i g n o
capaces para

vna voz tan
ello,en tal

y a pro

ro, que parezca

ue la regular
fea

en fi)getos,que 
eften perfefta- 
niente Inílriiy-dos endCantoano*

in las s cargas,
nías de efta Igleíia, ( ^ ) rê  

veerán en quien no folo fepa el 
lino en quien

que mas Ca
pro

l l a n o *



s

tencias, )  cantando en H , pialmeando arn

que efka es clara
mpre^

Qae canten ea 
elChoro, 7 fc 
arrimen al Fi- 
ciftor , como 
irá explicado a 
Io vitimo.

Acuerdo del 
Cabildo fobre 
que todos los 
Capellanes per 
petuos Pfal- 
meen, 7 fe arri
men al Facilior^



me itimones
<tA utos Capitulares en efla râ oriy y afsi lo hag

wuardar los Señores Trefidetes Y
_ V» i5í

for
el Señor

Decreto de la 
ViücadelSeñor 
Tacheco para 
que los Capella 
n̂es perpetuos 

' le arrimen ai Ha
clftór.

eíle puDtOjfe declaró con eftas palabras. T)e
ojê  quefe declarOy comoje declara, que han de Ji 

Capellanes perpetuos como Capellanes Jfaltendo defus fi- 
' d cantar todo lo que fe cantare al Faciforyy que 

lo haga executar
minero de Julio de mil feifciéntos y feiscE

3 como Patio-

y pene al que no lo cumpliere af

las Conftituciones, que el

Decreto délCa 
Atildo en quan
to á los Cape- 
’ilanes perpe
tuos del Señor 
D.ThoraasCár 
rlllo.

no, y  a quien el Señor Don Thdmas Carrillo dexó
la abfoluta fácultad para formarlas, f ) determino

«V

Pfalmeen
perpetuos

oblig
y fe

los Capellanes perpetuos, y fino lo executaren^ el
 ̂ • * •

SeñorPun
paíTandoá

or ñ mifmo les quite las Horas, y

pareciere. ("
Ht

Motivos porq
no (e practica 
cfta repetidaobligadon.

do, como, Ó por la omifion ,b ignorancia del Can-
por

de los Señores Prefidentes, venaos tan malobferva-
eílos

ellos anes los cumplirán
continuamente, y  fi los Señores

%
Que en quanto
al cantar fea ob r  i i ■ r* i
fervada integra coD tan culpable omifíón, le lo dinmularen
mente por ef-
tos Capellanes.

y can

( ★
eílén advertidos dichos Capellanes, no fe les difi
mulará en la otra vida, {f] pues en conciencia no

padkan  , no pueden haccr los frutos fuyos,DO Cantando las Ho
hacen en con- . .
ciencia tos fru
tos Tuyos.

ras, no eílando 's nieompliendo con la
rinci ación como lo es

•r,'

4:■'

y

-1



para que no puedan efcufarfe con ignorancia. (   ̂) 
Y  en quanto al arrimarfe al Faciftor, fe les aconfeja 
lo executen iiempre^que puedan, aunque no lo ob  ̂
íervén los otros Capellanes > y mas quando no fo-
pieren

uen

canta ; (  
ce fe les obligare a los 
feran eftos Capellane 

plan 3 pues lo deben fer
pero para poder cantar, y ver lo que no fur

pieren de memoria , procuraran fentarfe cerca de
las primeras íillas,defde donde fe regiftre el Pfalte- 
rio,y Faciftor ( ^) no retirándole a las filias vltimas
del Choro^defde donde no pudieodofe refponder,
ni cantar igualmente con los demás? fon aíientos 
mas proprios? de los que por fu edad, o por otros 
motivos? fon inutiles para el fervicio, y miniílerios

I,

Y porque
y coro con

que deben afiftir mientras fe celebran los Divinos
A  ̂ . . . . - ______
Oficios tengan
Eftatuto, que habla en efte punto, que es la mejor

ela para el cumplimiento de fu obligación. ( * )
^ - - i ' , . ,  • jM aE l Oficio, que los ‘Beneficiados

hacen en el Cboro,mita, y reprefenta al que hacen los Jnge- 
les en el Cielo , porque los ‘Divinos Oficios no fon otra cofa
fino dabarrías, que fe hacen aDiospor los beneficios,y mer-

' lando los pecados___recebidas de fu mano, y porque ̂
de fu Tueblo, le conceda aquella, que mas conviene para f  
Santo férvido,y par a que merezcan fer oydos, es necejfano, 
que tengan gran limpie7̂ a,y pure^ en las concienciaŝ ,y que 

kiciendoje los Ifivinos Ofcios no aya cofa, que reprehender §

*
En quanto al 
arnimarfe al Fa- 
ciftor,fe les acó 
leja lo!o lo exe
cuten,

%
Que fi á los de- 
máiCapdlanes 
perpetuos, que 
tienen la mifma 
Obligación que 
eftos, fe les oblí 
gare,q lo prac
tiquen , fean ci
tos ios prime
ros que io cxc»> 
cuten.

%
Que no le reti
ren á las filias
vltimasdelCha
ro.

La modeftia cÓ
que deben afifr
tir mientras él 
Choro.

Eftatuto de co
mo le debe et- 
taren el Choro 
mientras le ce 
lebran los Disi 
ROS Oficios.

.

y'■ .•
' ;

-i'

X-



»

^11 e no falgan 
tíiétras elCho- 
ro á decir Mif-

QiievayS. alas 
Proeefiones co 
e lCabildo ,y  á 

de Oficios 
or la mañana, 

por la tarde no 
es necefíario.

Providencia pa
ra fialaun Ca

ire no 
fado del vicio 
' de la embna- 
«uez.

« ■■ ■ í ."'“Y’-
ivmús

vocion-; y ¡ipor cau/a legitima no cantaren, eflaran muy atm
fin rengar por libro, ni por quentas;bien pueftos

edevnas a otrascompuefios enfus proprias filias ft 
10 fuere para cantar alguna cofia en compañía de otro ^ene- 

ficiado,yfin deJcuy darJe, ni recofiarfe de manera, que de nota 
defi, teniendo gran quenta condeficuhrir la cabcTl̂ , hincar fie 
de-rodillas, y levant arfe en pie todas las veces, que el canto lo 
requiere, fin vfar de todo el deje anfio,q fe puede tomar levan-̂
tada la filia ú̂ 'c. Y  aíiftiendo
don, y modeftia, q en efte á todos fe en-
_ _ _______jádecir MiíTaj
ni otro negocio alguno, lino con neccíidad corpo
ral muy precifa , no quedandofe jamás á hablar en
los poftigosjui á pafearfe por alguna nave de la ¡gle
íi
exemplo, ai 
dad ato da

a, ^ ue en las Proceíiones vayan con
con gran

s,y á los entierros, b funciones
tes, á que dentro, ó fuera dé la Igleiia coocurrierre 
elCabildo,acompañando las,que hace porla maoa^

•* *1 4 ^  ̂ . A  ̂ ® o.
na
pero por la tarde concluydo ya el Choro, no es oe

ue íi algúC7afiílá
dado de fu obligación 
cío , y principalmente del toi 
de la embriaguez, íi reprehendido 
ñeros, y Señor Di

giin viro  \

enm

con vna corta com
rúa.

'

lo demás para la
gue por ávvivir como



/

fea
Jofo ea efte punto. (★  ) Qe

, y vnion> fin que fe oyga,y 
principalmente en la Capilla, entre ellos la difen- 
fíon mas leve, pero íi alguno faltare á eílo , y tuvie
re algún motivo de defaibn con otro, el Maeílro 
de Ceremonias, ó Capellán mas antiguo, lo procii-

,para que por los 
que le parezcan mas convenientes, les obligue á tra

con amor, y fraternidad, quitándolas ocafio- 
nes de ellos ruydos tan mal parecidos entre Ecle- 
fiaílicos.(^)Y debiédo experimétarfe mas ella bue
na correfpondiencia en las enfermedades, que es el 
tiempo delamayor necefidad,quando^algun Cape
llán llegare a eílar de peligro , y recebida la Santa
Vn

y al Choro, y fi muriere, 
tendrá obligación cada Capellán de decir dos Mif-
„las pohfii álma ,’y

á los
•ífatisfecho ella obligacion.(^) Que los Capellanes,c 
fueren recebidos. oue ferá fieroore lo recalar en ef

y obligacioo ddtas ,con
Canto de Organo 
Muficos, Quantof

cantar con los

Titulo de
] teniendo fu

y  todo lo
os en

oblig a c i o n auto de Organo , en cuyo fervi-

%
Clac vivan los 
Capellanes con 
mucha paz , y 
vnion, y líala 
mas leve diíen-. 4
ñon.

K

Qiieeftandoen 
ferroo de peli
gro qualquier 
Capellán, le le 
nombre otro q 
le añila,y ñmu. 
riere, cada Ca
pellán le diga 
dos Miñas por 
íualma.

'V*
5

%  ̂
Obligación de
los que fueren 
Múñeos,

Que ree
coneftá
ciontegaa 
el miliuo

tores para, 
tas,
CÍO n es.

i*

f



para el

e los Seño
res Preíidentcs
íean muy zelo»
fos en obligar 
t  cantar á di'- 
chos

a niDS:uno

ofrezca en el Choro> como es 
los Capellanes, que refiden de

yen quanto a
'varan lo proveydo en la

orma depun
sar dichos Câ  
pellancs.

el
de Ceremonias

los
anos cercifiea- 
clonddPiinto,
y  ?cbre las af- 
'as del Admi

pnn
con

Primaj b Nona,
al que no 
U iíperas^

ara en
eras: 

tur, ó en los

rés cpnfiífe^en que fe Cobren
que toca a h  

lar, íirviendo elfo de alegría, y aliento 
refidentes, bolvemos á encai

tro



V

, com putada vnaen
medio, ferá la pata

•es, y

con
A rced i a n ó

la Capilla ó con
eán,por

/ en -e:■ i .

/ / /

\
V .

Que no ftcoa^
fientan apela
ciones infer- 
pueñas.y noíe- 
ssuidas.

%
Que íi Fuere a 
céífario íe re 
curra con 
certificación ai 
Norariomayor
de Rentas, para 
que defuimpoc 
to de reparti
miento á part€„

V  ?

Como fe debé
repartir el pro* 
dudo de iasaf* 
pas.

< •

lie íe
Ca

en la 
lia de Señor 
Lorenzot



'  ?

i
i los Sacrificios " feferviranaquí , y cumplirán fus 

obligaciones dichos Capellanes , teniendo en to
do grande vnion j y hermandad con los otros Ca
pellanes de dicha Capilla , enlaqiialíiempre que

muy continuos en celebrar el 
Sacrificio de la MiíTa,aviendofeles hecho pa

ra el mayor defahogo, y comodidad el nuevo Altar 
de Señor S. Pedro,y proveydole de Ornamentos, y
todo lo neceíTario, eíládo en intención dicho nuef-

;

tro Sobrino de dexar dotada congrua fuficience pa
ra vn Sacriftan , que han de elegir dichos Capella
nes con las circLiDÍlancias, que fe dirán en fu Fun-

Que ffncon- puedati 0  ̂)  ferán
tinuosen decir
Muías en el Al
tar de S,Pedro, 
que re les ha he 
cho á eíle fin.

las
dación, pagándole mientras viva. Pero por fi

n cafo de Concediere tiempo, ni vida para efto, fe-
lo quedar do- rá dc la obligacion del Capellán menos antiguo de 
sadaiaSacriñia Q^pePancs , tener ^fucuydado conelin«

ventario,quefe acoílumbra , los Ornamentos de
dicho Altar con la mejor difpofícion, para que los
Capellanes, que guftaren,puedan antes, b defpues

Miífa

Que los Orna
mentos, 7 alba 
jas déla Capilla 
no fe preften , 
ni faquen de 
día.

diere, para qnecon mas gravedad, y decencia cele-
Miífas----  ■ C/ \  J  JL

diendolo preftar, ni facar de dicha Capilla j y quan
do fe dixeren dichas Miífas, hará á algún íirviente 
fuyo- ó peón ponga la Tumba , y hachas, que para 
eíle fin fe le han entregado; encienda , y apague las 
luces, y todo lo demás,que fuere neceífario en ellas 
fu n ció n e s , cu y d a n do de te n e r íiem p re muy a fea d a
la lampara, que fe ha hecho. ( J) Y P̂ ^̂  que pague

de atente para dicho pcoo, afco de k  Topa bknca,y que arda íiem- 
labar la ropa ,7 ppe la lampara, demás de fer de fu obligacion, fe le

dará todos los años diez ducados, y feis arrobas de
azey te de la Fabrica de dichas Capellanias. Pero fi

ku\ieí«

%
Diez ducados, 
y feis arrobas



\\\

iluviere otro de dichos Capellanes I que por
\

caríe ̂
y

Capellán menos antiguo, (*) confultado con el Se
no mbr aran

cias por fu devota aplicación,teniendo qualquiera,
quefuere,todocuydadodequeeftecon el mayor----- -------- — ' ^  w -  ^  ^  J  ^  9
afeOjV decécia.Y las dichas Capellanias, para quitar- ' , 1 í • i 1 1 - _ j _

ik
Providenda pi, 
ra íl huvkre 
otro Capeilan 
mas ' apropoli- 
to parad cu i
dado da la Sa- 
criftia.

*dudas 5 y proceder con toda claridad, (*) fe han de Que fe prove.  ̂i
b Sacerdotes , íiendoeftos en Sacerdotes,

. ^  ó Clérigos dtj
ro íl huviere Opoíitor, que prima Xofurs

_____íiendo de vOíí
fobrefalientc.,

proveer

fe halle ordenado de Sacerdote
mejor voz, y habilidad, que los demas Opoíitores,
en eíle cafo fe haga la proviíio en el de mejor voz, y

poíito para catar, por fer etta la neceíidad
á fu pl

guiar en eítas proviíioues admitir á los que no eftu«
vieren ordenados con la obligación de ordenarfeA . .
de Sacerdotes, y para efto fe les haran requerimien-

b irán dando
fe habiliten, V ordenen, y no lo executando , f
pondrán
ne determinado con los demas Capellanes , y fiem-

r* 1 / A  1
pre en la opoficion, y concurfo, fe atenderá á los

Que fe pongi 
en falta ál Capé 
lian, querer© 
omifl'o en ord® 
naife.

Capellanes de laUeintena , que tuvieren las cir-
cunftancias, que fe han dicho, (*) no pudicndo por
ningún cafo,ni difpenfacion, gozar alguna de eíta

\

obteniendo fimul la de la fjcintena

%
Que no puedi
ferávn mifmo
tiempo Capella 
de la Veintena.

5

X.

^ 1 1  * üAu tenga
Ve c a d a  vno de dichos Capellanes goze cin- qüeota dias

quenta dias de Recles , no pudiéndolos tomar 
^  ̂ G x  ‘ fino

y

i

'i

f



''

■í

El Maeítro de 
Ceremonias 
por fus ocupa
ciones doze 
días mas.

Muíicos 
por pruebas ios 
<]ue eftánfeña- 
iñdos por cita 
Ocupación.

%
El Capellán Ad 

’ mlniftrador do 
aíe dias mas por 
«fte trabajo.

Que fi algún 
Capellán abufa 
re del Patitur 
fe mande nog a 
ne en Patitur 
las Horas de 
Pf|ina,yNona.

■ 1 /í*

r

Que digan dos 
Miffas canta
das cada mes 
con fus Vigi
lias,y dos eldia 
de Difuntos , q 

vdntcyfeis 
por todas , fin 
más carga.

XI.

que alguno áe
es co temor

fi n nece
no refida,
xión

con mucha refle
or el Ca-

o, afiíliendo por fí> 6 por efi
Cápellan no gane en

tur las Horas ona.

XIL,
\

Ve no fiendo el intento del Suplicante gravar
de cargas dichas Capelianias ? fino que que
de a los Capellanes íuficiente congrua j fea

folamente obligación dé los dichos fíete Capella
nes decir todos los mefes del año defpues del Cho
ro dosMiíTas cantada  ̂de Difuntos, y fus Vigilias?
por la tarde en ia Capilla? que fe Ies ha y

en



1

los
dos en lamifina forma, que por todas

fer veinte y feis MiíTas,y Uigilias
él a cada Capellán de quatro

fe
B  t B l r

chos Capellanes? ( '^ )n  A -  ■ / ^  ^
feis MiíTas p

rendiílimo Señor Supli
cante > y las otras trece por el Suplicante ? y fus Pa-

y Miflas ) y per-
todo el dia

ü como a

MiíTa
Mida fe

tando citar verdaderamente enfermos, (^) y el
1 V 1 ! • ___ ! ^  J

Maeítro
tar dichas afiítencias, y avifar al Puntado^el Cho-

^  4  I  1 i m Jm  ^  Á  A  A  I . A  A  abükdichas MiíTas han
decirfe por los Capellanes Sacerdotes, y los que no
lo eítiivieren, traerán? quando les toque? quien por

í  . v  ________________ —  / a l  4 * / * 4fi las d!ga,(*) y refpedo de fer can corta ella obliga
ción, tendrán gran zelo, y cuydado los Capellanes

— . m _  B -  -*- % f  Ü  %en cumplirla exaóliííitnamente,celebrando las Vigi-
MiíTas

cantando las dos lecciones de la Vigilia muy deTpa-
cio en voz ? y buen canto los Capellanes a quienes
el Prefidente lo encomendare, ó alguno de los Ni-V ^  jj H M

q concurriere. (*) Y los ReTp
Tos? q han de Ter fíemp

por
te? y el vltimopor los miTmos Capellanes ? íe dirán

Müíicade

%
Que las trece 
Miffas iban por 
!u Eminencia y 
las otras trece 
poreiSupUcan- 
te.

%
Que d  que fet •
tare á la Vigilia, 
ó á laMiffa pier
da la ciítriba- 
don dcl d ia,3? 
d  que faltare á 
ambas la dc4oi 
dias.

¥f
Que las apun
te el Maeftradc 
Gerenaonias.

Que cumplan
eíla corta obli
gación con la
mapor decen
cia.

%
Qüeddpues dé' 
laVigíHa.y MU- 
fa tíigsn íienf-¿ 
pre tres ítdpoB 
los, 7 por quien

#

;



^ite l'os Seño
res Deanes lean 
fícmpre Dipu
tados de eílos
Gapeüanes , y 
faltando el Se
ñor Dean,los Se 
ñores Arcedia
nos de Gordo- 
va, y fritando

Ribos,nombré 
el Cabildo vn 
Señor Diputa
do.

Que el día de 
Señor San Pe
dro fe le lleve al 
Señor Diputa
do vna cuchara
y  tenedor de 
placa.

I ’fovldencla pá 
ra los Capella
nes, que íe au- 
fentarc mucho 
ííerapo de ella 
Ciudad.

,  V-

re en
grao íilencio,y compoftura > y dando en todo elme-
jor exemplo en

X i íL

que le fucedieren,fean liempre Diputados de 
dichos Capellanes,para que con fu autoridad 

hagan obfervar todo lo aqui difpuefto, y no eílan- 
do dicho Señor Dean en Cordova, ferá Diputado el 
Señor Arcediano de Cordova, que fuere, y faltando 
ambos Señores, el Cabildo nombrará vn Señor Di-

que cu Y por
qnanto aunque lean cofis muy cortas,y de poco va
lor , y eftimacion, la hacen con mucha razón muy 
grádelos Señores Capitulares, comoen otras Capi-

finua

al Señor Arcediano de Cordova fe le llevará todos
los años el día de Señor San Pedro por el Maeftro
de Ceremonias vna cuchara, y tenedor de plata de
tres onzas poco mas ,b menos ,y íi faltaren dichos 
Señores,y el Cabildo huviere ya nobrado Señor Di-
purado, fe executará en la mifma conformidad , y
liempre acompañará al Maeftro otro Capellán -i queen nombre de todos le ofrezcan aquel corto obfe-

y protección conq u i o, 
que les favorece.

U EQU  E- 11 aigUUU UC

aufcncia notable de ella Ciudad , y fe reco
nociere, y temiere, que no tiene intención de bob 
ver á fervirfa CapeHania, fele haga notificar por el

dentro
va



t  •vnmes a
fe tenga

y

fe proceda á
per

eceíTarios á cofia de l a Fabrica, y
reciere, no declararla por vacante, fe procederá á----------------------- ^   ̂ A
nombrar vn íirviente de las mifmas calidades , que

« i  /̂ 1 ** • -3  ̂^cumpla la reíidencia, y obligación de dicha Cape---------- I  V
llania^el qual enteramente lleve toda fu renta,fin que
f e  le haga alguna paite

fervirla
gima porción, refervando la demás renta para la Fa-

-------

re convenir al Cabildo.
delfugeto, y

X V

dicha Preftamera fe provean cinco Capella-
nias,y en heredando la dicha penfio,fe proce

da á nombrar las otras dos;y para la Adminiftracion
_  —  >  ^  . M  m

de efte caudal nombrarán dichos Capellanes Admi-
niílrador, como en las demás Capilla^Xe praótica; y

^  ^  * ' t  i  a' ■ ------------- ^  j  ^  m

fiendo efta Admioiftracion tan fácil por ier toda la
renta Decimal, (*) ferá convenientifsimo lo fea•  «w «  «  'fc  M

vño de ios Capellanes de mayor inteligencia, con-
\  w 1  \  J  y  1 1

ciencia, y confianza, á quien nombraren los Capella
nes,en cuyo poder, 6 en el depofito de dicha' Capi-

Que fe provea 
aora cinco C 
peUanias..

Que fe nombre 
por Adminif- trador vn Ca"'
pellan, ■ *

%Ha parará elcaudal, que dicho nueftro Sobrino quie Difpoficionpâ  I
r  i ^ 1 t r* - . r  ra qut; ios Ca» ’re dexavies perpetuo, íin poderlo conTumir, ni vfar

c
c. tercio a cada Capellán mil tea ĉs ae veiloo  ̂pues n.ohí ' .  ̂  ̂ . ■ ■ /í « 1  í

peUanestengan 
fus tercios de mil reales cor-
neates, iionna-;

vendiendofe muchas veces tan preito, m
Hí

lograr losIQ S .
'• :

. • ,  M í  " O  '  '
• .  ^ C -  '  • '»  f y * ' . * '  *  * \
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''Quenofe pu«-
fjadcufarelCa 
pellan, que fe 
nombrare por 
Adminiílrador

. Ht
Que tenga do- 
ze dias de Re
des , y alguna 
corta propina, 
y  quede quen- 
ú todos los
nos

*
Que las vacStes
lean para la Fa
brica de la Ca-
iplllaoC

los frutos tienen con
íin

los granos, bolviendofe á reintegrardefpiies de los
frutos vendidos, y cobrados al tiempo de ajuftar to
doslosañoslaquenta, y eílandoelcaudalen el de-
poíito, tendrá tres 1 laves, vna el Señor Diputado

el Maeftro de Ce
tiguo,y otra el Adminiílrador, con cuya difpoíicioxi
po
fus MiíTas libres paíTai
pellanes. (*) Y el Capellán, que nombrare la Capilla
por fu Adminiílrador , no podra efeufarfe de eílc
trabajo fino con razones de ratita verdad , ypeílb
que parezcan bailantes al Señor Diputado y de-»
más Capellanes ,* (^) gozando por eíla ocupación
doze días mas de Recles, y alguna propina, que fe
le feñale, y dicho Capellán Adminiílrador dará to
dos los años queñta muy formal , como en las de«
más
tualidad á los Capellanes aquello en que por fus
quentas fuere alcanzado.

X V I

VEloprocedido del tiempo, que algunas de
dichas Capellanías eíluvieren vacantes,ha de

orrepartimientoá parte al Maef.
tro de Ceremonias para la Fabrica de la Capilla, fu
culto, y Ornamentos, y quando eíluviere alcanza
da dicha Fabrica, y vacare alguna Capellanía, fe ten
drá vacante todo el tiempo, que por derecho fe pue
de, para que lógrela Fabrica eíta vtilidad.

‘1  ̂ : /■ ñ, 'v/ / /
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referidas condiciones puedan
, m en parte

natural fenfido
iifeT ^  ^ J L A i. JL J

nociere convenir al mayor fervido dei culto Divi-
 ̂  ̂ r\ 1  ̂ 1 • Í

no, y perfección de efta Fundación añadir algunas ̂ _ .  _ — ^ ^  ^  ^  r f j f  ^  I 1 *1 iC i M  A  ^  ^  1lo puedan hacer

Cabildo conociendo la graviisima neceiiaaa,queK 
bre vinieredo reprefentará por medio de fu Diputa

y
A

plá mejorfus obligaciones delGhoro

A r

q eftos Capellanes

i  .
mifmas con que nueftro
Clemente Vndecimo fe digno
por Dean nueftro Sobrino la gracia de la anexión ya
referida,y íblo para la mayor ncia
Capellanes, traducidas, declaradas.
lo que muy y
mas , y conviniente,para que
nes fatisfagan mas puntualmente
Mandamos las cumplan y
ferven , y executen debajo de las penas en ellas
contenidas,y lo firmamos enCordova á veinte y feis
de Mayo de mil fetecientos y feis años. El

Por mandado del mi Señor

A

que
A

7íe

f̂le traslado con las, Confiituciotiñ Originales

\ en Cordova a /i- /

'L-> y. / de mil ji
%,

iftdrZS'

En teftimonia de verdad

'í/'

Providencia pa
ra (i con el tiem 
po huviereaigu
na cofa que aña
díí.

N.

.1»'

ííKy

\

H"
>•

- x  ■ . . .  ■ ' < -  - - -



I N  D I C  E

CONTIE
NE CADA CONSTITVCION.

<

" i

1
\

' \
.

Qt

N la ititroduccion,y dcfpacho de 
___ fu Eminencia. Fol. i.
Motivos dejaEúndaciOn-dccftas Ca- 

pellanias. Ibj.
<Jueel cantar , y  arrimarfeálFacil- 

torjes obligación de todos los Ca
pellanes perpetuos, Ibi.

Motivos para la Capellanía afcdla al 
Maeftro de Ceremonias. Fol.i .

Su plica , que fe hizo á fu Santi
dad. Ibl.

Tr aducción,y mayor declaración de 
lasGonílituciones, Fol. 3.

Que cada Capellán tenga fus Coníti- 
tucionés. Foi; 4.

Que los Viíitadtíres atiendan,á que (e 
cobren las áfpas. Ibi. j

Que fe le carguen las Multas al Mací- l 
tro de Ceremonias. Ibi,

CONSTITVCION I.
Divifion de la Ereüamcra en flete Ca 

pellanias. Ibi.
SEGVNDA,

Que fe provean 5 vnaen.el Maeílrode 
Ceremonias, y las (eis en Tenores, 
Contraba>qs,6 Contraltos de mu
cho cuefpó. Fol. 5.

Que los Capellanes, aunque fean los 
mejores Cantores , no fe puedan 

efcüfar de cantar, y Píálmear en el 
Choro. Ibi.

Exprefsiones del Señor Chantre 
Aguayo áfus Capellanes fobre ede 
punto, Ibl.

Que las Bullas de annexion no altera
ron ¡as ConíUcueiones de los Fun
dado res. Fol. 6.

Que no fe provean eftas Capellanías 
en Tiples, Contraltos delicados, 
mlaílrurnentiftas. Fol. 7.

T E R C E R A .
Que elFundador tenga la omnimoda 

difpoflcion de ellas Capellanías
mientras viva. Ibl.

patronato deípués de los dias del

Fundador al CabildoPleno con la
Parte delScñor Prelado. Ibi.

Que el Cabildo procurará adelantar 
á los Capellanes beneméritos en 
losexcufados. Ibi.

Voto de calidad en el Prelado.
Fol. s.

Que fe provean por opoficion. Ibl.
Que fe llame quando fe fupiere ay fti- 

geto apropofito en otra Igle 
fia. Ibi.

Que no fe provean jamás por fuerte , 
ó nominación del Curtos-Cho
ri. Ibi.

Devolución al Señor Obifpo en cafo
defer mal proveídas. Fol. 9.

Encargo, que fe hace fobre efte punto 
al Señor Obifpo. Ibu

Q V A R T A .
Que el Maeftro de Ceremonias goed 

fusfituados. IbL'
Obligación del Maeftro de Ceremo

nias. Fol. 10 .
Queel no vcnirel Maeftro á Prima* 

yNona fe debe entender con quien 
no tuviere voz, ni luciere el Can
to llano. Ibi*

Que íe procure fea flempre elMaeftrts 
Cantollanifta. Ibi.

Que ileodoio, a Afta á Prima , y No
na. Îbí.

Que al nombrarle,declare el Cabildo, 
fl entra coneftaobligación. Fol.i i

El principal cupdado del Fundador 
fue la aíiílencia á Primas,y Nonas, 
y que cantafen el Canto llano, ibi. 

Que procuren fervir el Choro de
I fuerte,que no fean tenidos en el 
i por inútiles. Ib!.

En lo 4 deben poner fu mayor eftima 
don ios Capellanes perpetuos. IbL 

Queel Fundador no quifo gravar ci
tas Capellanías , porque firvldlea 
mejor el Choro. Fol. í j ..

El Maeftro de Ceremonias lea Prcfi-
i den-

i

/

:



I N D I G E
déntédedkhosCápélíánes. Ibi.

Que zele, afiftan con gran íllcncio á 
la Capilla. Ib!.

Que fea Adminiftrador de la Fabri
ca* Ibi.

Obligaciones de la Fabrica Fol. 13.
Quefe junten ellos Capellanes áleer 

las Conflituciones, y quando í'e 
ofreciere algún negocio Ibi.

Í)e donde ha de falir el gallo déla ce
ra para las Miflas. Ibi.

Que el Maellro de qucntas todos los 
anos del caudal de la Fabrica. Ibi.

QVINTA.
Que los otros leis Capellanes afilian 

á Primas, 7 Nonas. Fol. 14.
Que losSeñores Prelidetesfean zelo- 

liísimos en hacer á los Capellanes

Manes del Senof Carrllldr íbíj
Motivos porque no fe pradisa ella 

repetida obligación. Ibi.
Que en quanto al Cantar fea inte« 

gramente oblcrvada por ellos Ca
pellanes. Ibi.

Que II no la praftican , no haceners 
conciencia los frutos Tuyos. Ibi.

Que en quanto al arrimarfe al Faeif- 
tor, folole Ies acoñieja lo cxecu- 
ten. • Fol. 19.

Que li álos demás Capellanes perpe
tuos, que tienen la mifma obliga
ción,que ellos fe les obligare á que 
lo practiquen,fean ellos ios prime
ros, que loexecuten. Ibi.

Que no le retiren á las filias vItimas 
del Choro. Ibi:

de la Veintena cüpla cóla obliga- 1 La modeñia,conque deben afilllr míe
ció deaíillir áPrimas,yNonas.Ibi. j trasclChofo, Ib!.

Quenofepueda conferir Capellanía jEílatuto de como fe debe eftaren e!

•(

de ellas ai Capellán de la Veintena, 
que huviere lido defcuydadoen 
afiílir a Primas, y Nonas. Ibi.

Obligación en el Choro de losfeis 
Capellanes. Fol. 15. 1

Quecadaaípa importerealy medio | 
de vellón. Ibi.

Que los que fueren Cantores puedan 
tomar Recle en Maytines , pero 
que rara vez loexecuten. Ibi.

Que cada falta de Mulica fean tres f 
reales. Ibi. 1

Que 11 huviere algún Capellán poco 
refidenre en la Mufica, levantará 

. el Cabildo el valor de las mul
tas. Fol. 16.

 ̂SEXTA.
Que fe puedan proveer las Capella

nías en quien lepa Tolo Canto Lla
no, íiendo fugeto muy lobrcfalien- 
tc. . Ibi.

Que la regular provifion fea en quien 
dleperfcdamente inílruydo en el 
Canto de Organo. Ibi.

Que ellos Capellanescánten,y fe arri
men al Facilior, como fe explicará 

. defpues, Fol. 17.
Acuetdo del Cabildo fobre, que to

dos los Capellanes perpetuos Pial-
meen,y le arrimen al Facilior, TbI.

Choro miehtras fe celebran losDU 
vinos Oficios. Ibi.

Quenofalgan mientras el Choro á 
decir MiíTa. ' Fol. zo.

Que vayan alas Procefiones con el 
Cabildo , y á los de Oficios por las 
mañanas, por la tarde no és necef- 
íario. Ibi.

Providencia para 11 algún Gapellao 
fuere notado del vicio de la em
briaguez. ' Ibi.

Que vivan los Capellanes con mucha 
paz, y v-nion. Fol. 2.1,

Queelládo enfermo de peligro qual- 
quier Capellán, fe le nombre otro, 
que le afilia j y fi muriercicada Ca
pellán le diga dos Mifí'a. Ibi. 

Obligación de los Capellanes , qué 
fueren Muficos. Ibi.

Querecebldoscon ella obligación, 
tengan por el mifmo cafo titulo de 
Gátores para aifttlbuciones,y fier
ras. Ibi:

SEPTIM A.
Que los Señores Prefidentes feaa 

muy zelofosen obligar á Cantara 
dichos Capellanes. Fol. 22.

• O C TA V A .
S

Forma de puntar a los Capellanes.
■ n  • '  ,  - *  I ■ Ibi.
P<-creto de la Viíita del Señor Páehe j Que el Maellro de Ceremonias Taque 

«■'O par.r que lo;S Capellanes perpe- 1 todos los añas certificación del
íims fe arrimea al Facilior.Fo!. 18. | punto.ycobrelasaípasdelAdmi-

pecrtíio dei Cabildo oara ios Cape-I ' tirador ds los Capellanes, Ibi.
i

i

<■ M

I '
N '  É /
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i

jQue no fe eonflentáfi ápelaeloncs in- i Que las trczé ^ 
terpueftas, y no leguidas. ¥ d U j  \ neneia,ií las

t^ue fi fuere ncccUario/e r e c u r r a d a d o r .  ' Bol. 27
Ja certificación al Hotario Mayor 1 Que el Capellán, qüe faltare á la Vi-
de Rentas, para que de fu importo I gilia, ó la Mifla,pierda Jadiítribu» 
de repartiimcnto aparte. Ibl. j  c¡on del dia,y el que faltare á atn,

^   ̂ A - bas la de dos dias il>|
Como fe debe repartir el produao Que apunte dichas Midas el Maef 

delas^afpas  ̂ Ibi. tro de Ceremonias. ibi
la J Que cita corta obligación la cumpla

ddntinuos en decir Mifla en Que defpues de la V igilia, y Miífa uil
el 41tar de>SanPedro. aue í«ics ha | gan fiempretresRciponíos ,y  por

24. I quien. ms
isparaenca(odenoque-| DECIMA TERCIA .

r\  ̂ _ Ibi. I Que los SeñoresDeanes lean líempre
Que los Ornamentos, y ala,as de la Dlputados deeftos Capeliamso

' ? / '  ' " - I  ftl“ ndo<:l Señor Dean, los Seño’!
cptqriq  ̂OO fe prcípen,̂  | res Arcedianos de Cordova, y faL

A j  r .  i tando.ambGS,nombre el CabildJ
Qtm fe d en dtez ducados,y feis arro-1 : vn Señor Diputado. Fol ^

. ba  ̂de acepte parala lampara, y la-; ¡ Que el diadd Señor San Pedro fe fe
"Prrt /- L |bi. i  Jlebe al Señor Diputado vna cucha
providenciapara fi huviereotro C a - 1 . ra, y  tenedor de plata. - m ;

S ' " Í T f ” L ' X ‘ '“ F f l ® ’'" P .P S C IM A  QV A R T A , 'ilua, , to l. 25, Providencia para los Capellanes, que
 ̂ r  f feaufeñtareo mucho tiempo dfc

, Tonfura,fiendo de voz íobreia_ i nPiT'iM *
J :/ '
Que fe ponga en _
. mere omiío en ordenarfe.

a Veintena .i

. DECIMA Q VINTA.
Ibi. I Que mknirasdura Ja pcnfibn,Tepro-

jque . vean cincoCapellanias,yen here- 
Ibi, I dándola, te proceda á nombrar las 

opo I otras dos. EoJ. 29,
Ibi. I Que fe nombre por Adminiftradoi:

y a Capellán.. ¡51^O npr.d .C  n ' M Capellán. ‘ m ]

días de Recle, y comolps ha de to í ren?ían rn<! 1•í.r/'í/̂ c Ap r>.;i...... imar.

mas.

tá n fe

mas.

to í  rengan lus tercios de mil reales
^  , ^bi. I corrientes,.fin malvarafar los friN
Leremoias doze d¡as | ‘tos. ib| l

 ̂ 2ó. I Que nofcpueda efcurar clCawlian^
s para pruebas los que ef- i que fuere nombrado por 

isporefiao©upació,Ibi 1 trador. F0I.30.
dias -j Que tenga doze días de Recle, y al
ibi, I , . gunacoctapropina, ydéquenras

que fi algUínCapeilan abu^r^del ^"^"^^DEC^A SEXTA-
e A no gane en el las I Que: las vacantes fcan para la Fabrica

DVODpA mT -  IW- ‘‘^laCrplIla. Ib!.
0.iPd?<.r,rSí , DECIMA SEPTIMA,
" m pcP ” í cantadas cada ! Providenda,para acón el tiempo hu

Vtgíiiasy doseldiade 1 viere algo que añadir áeílas Confi 
Difuntos, que(on veinte y  ícis por j tftuciones. Fol. s u

; *®das, un mas carga. Ibi. 1 F I N .
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